
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª # 2-18. Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, diecinueve (19) de junio de 2024 
 

EXPEDIENTE:  19-001-33-33-008-2024-00107-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

ACTOR: GEOVANY ALEJANDRO FLORES CHAVACO Y OTROS 

consultorialegalabogados26@gmail.com;  

mya-0326@hotmail.com;  

DEMANDADOS:   
HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE POPAYAN - ESE 

notificacionesjudiciales@hosusana.gov.co;  

MINISTERIO PÚBLICO mapaz@procuraduria.gov.co; 

 
Auto interlocutorio núm. 476 

 
Admite la demanda 

 

En la oportunidad procesal la parte actora subsana la demanda, para lo cual acredita el 
agotamiento del requisito de procedibilidad y la remisión de la demanda y subsanación a 
las partes (págs. 35 – 36). 
 
CONSIDERACIONES: 
 
El grupo accionante conformado por AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNANDEZ 
identificada con C.C. nro. 25.685.279, GERSAÍN ARLEY FLOREZ ARANDA con C.C. nro. 
10.721.902, quienes actúan en nombre propio y en representación de la menor de edad 
LJFCH NUIP 1.064.430.735; GEOVANY ALEJANDRO FLOREZ CHAVACO con C.C. nro. 
1.003.151.646, MARIA INES FERNANDEZ USSA con C.C. nro. 25.690.570 y FRANCISCO 
CHAVACO TUMIÑA con C.C. nro. 4.770.721, por medio de apoderado, formula demanda 
en Acción Contencioso Administrativa- Medio de Control: REPARACION DIRECTA (artículo 
140 CPACA), contra el  HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE POPAYÁN, ESE,  
tendiente a que se declare la responsabilidad administrativa y patrimonial de la demandada, 
así como el reconocimiento de los perjuicios causados a los demandantes, como 
consecuencia de los daños sufridos por la menor de edad LJFCH NUIP 1.064.430.735; 
desde el diecisiete (17) de junio de 2022, cuando fue intervenida quirúrgicamente en esa 
institución de salud. 
 
Se admitirá la demanda por ser este juzgado el competente para conocer del medio de 
control, por la cuantía de las pretensiones y el lugar de ocurrencia de los hechos, por cumplir 
con el requisito de procedibilidad, y demás exigencias previstas en los artículos 162 a 166 
del CPACA, así: designación de las partes y sus representantes (pág. 2), se han formulado 
las pretensiones (pág. 3 - 4) los hechos que sirven de sustento se encuentran clasificados 
y numerados (págs. 2 - 3), se han señalado los fundamentos de derecho de las 
pretensiones, se han aportado  pruebas y solicitado las que no se encuentran en su poder 
(pág. 6), se registran las direcciones electrónicas para efectos de las notificaciones 
personales, se estima razonadamente la cuantía (pág. 5), y no ha operado el fenómeno de 
la caducidad conforme al contenido del artículo 164 numeral 2 literal i) Ib., que señala que 
cuando se pretenda la reparación directa la demanda deberá presentarse dentro del término 
de dos (2) años, contados desde el día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión, 
causante del daño, así:  
 

 En este caso tenemos que las pretensiones se refieren a hechos ocurridos desde el 
diecisiete (17) de junio de 2022. En consecuencia, los dos (2) años de oportunidad 
que establece el CPACA para el ejercicio del medio de control de reparación directa 
se cuentan hasta el dieciocho (18) de junio de 2024.   

mailto:j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:consultorialegalabogados26@gmail.com
mailto:mya-0326@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@hosusana.gov.co
mailto:mapaz@procuraduria.gov.co


EXPEDIENTE:  19-001-33-33-008-2024-00107-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

ACTOR: GEOVANY ALEJANDRO FLORES CHAVACO Y OTROS  

DEMANDADOS:   HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE POPAYAN - ESE, 

 

 La demanda se presentó el catorce (14) de mayo de 2024, en la oportunidad legal. 
 

Finalmente, en cumplimiento de lo previsto en numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 
adicionado por la Ley 2080 de 2021, se evidencia que la parte actora remitió la demanda y 
el escrito de subsanación a la entidad accionada, e indicó las direcciones electrónicas para 
las notificaciones electrónicas de las partes y testigos.  
 
En consecuencia, la notificación personal de la demanda se realizará con la remisión del 
auto admisorio, según lo indica artículo 199 del CPACA modificado por la Ley 2080 de enero 
de 2021. 
 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por el grupo accionante conformado por AIDA 
ESPERANZA CHAVACO FERNANDEZ identificada con C.C. nro. 25.685.279, GERSAÍN 
ARLEY FLOREZ ARANDA con C.C. nro. 10.721.902, quienes actúan en nombre propio y 
en representación de la menor de edad LJFCH NUIP 1.064.430.735; GEOVANY 
ALEJANDRO FLOREZ CHAVACO con C.C. nro. 1.003.151.646, MARIA INES 
FERNANDEZ USSA con C.C. nro. 25.690.570 y FRANCISCO CHAVACO TUMIÑA con 
C.C. nro. 4.770.721, en contra del HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE 
POPAYÁN, ESE, en acción contencioso administrativa, medio de control: Reparación 
Directa. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente como lo dispone el artículo 199 del CPACA, al 
HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE POPAYÁN, ESE, mediante el envío del 
auto admisorio de la demanda al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico consultable desde las 
direcciones electrónicas enunciadas en esta providencia: 19001333300820240010700 

  
TERCERO: Notificar personalmente como lo dispone el artículo 199 del CPACA a la 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegada ante este juzgado y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, mediante el envío de la 
demanda y del auto admisorio al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico consultable desde las 
direcciones electrónicas enunciadas en esta providencia: 19001333300820240010700 
  
CUARTO: Correr el traslado de la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 
172 del CPACA, en concordancia con los artículos 199 y 200, modificados por la Ley 2080 
de 2021. 
 
Con la contestación de la demanda, las entidades demandadas suministrarán su dirección 
electrónica, aportarán todas las pruebas que se encuentren en su poder y pretendan hacer 
valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del CPACA. Se advierte a las 
entidades demandadas que la inobservancia de estos deberes constituye falta gravísima, 
la cual será sancionada conforme a la ley. 
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico consultable desde las 
direcciones electrónicas enunciadas en esta providencia: 19001333300820240010700 
 
QUINTO: Notificar por estado electrónico a las partes, como lo establece el artículo 201 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por la ley 2080 de enero de 2021, con inserción de la 
providencia, por medio de publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama 
Judicial.  
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico consultable desde las 
direcciones electrónicas enunciadas en esta providencia: 19001333300820240010700 
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SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 2213 de 2022 todo documento 
presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales y acreditarse su envío ante la autoridad judicial.   
 
Lo anterior incluye la demanda, la contestación de la demanda, el escrito de excepciones, el 
escrito que descorre las excepciones, los recursos, las pruebas, los alegatos y cualquier 
solicitud que sea presentada al juzgado. Las partes y sujetos procesales deben observar los 
plazos legales que correspondan a los respectivos traslados. 
 
En el mismo sentido, según lo preceptuado en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., la 
parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 SMLMV) por la omisión de la remisión de los memoriales 
presentados al proceso. 
 
SÉPTIMO: En cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo PCSJA23-12068 del 16 de mayo 
de 2023 y en la Circular PCSJC24-1 de 11 de enero de 2024 - Operación de SAMAI en la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, para todos los efectos, la comunicación procesal 
debe hacerse por la plataforma SAMAI, a través de la VENTANILLA VIRTUAL, y para la 
atención de las siguientes solicitudes: 
  

 Acceso a SAMAI 

 Radicación de Memoriales 

 Solicitud de Copias  

 Solicitud de Citas 

 Radicación de contestaciones 
  
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/   
  
Junto al memorial cargado a SAMAI, el usuario deberá acreditar la remisión del memorial a 
las partes, en cumplimiento de la carga procesal prevista en el artículo 3 de la ley 2213 de 
2022, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la actuación.  
 
Los usuarios externos seguirán contando para el INGRESO Y REPARTO de TUTELAS Y 
DEMANDAS en general con los canales oficialmente habilitados y, continuarán consultando 
los procesos a través del aplicativo SAMAI; y, por la consulta unificada de la Rama Judicial, 
de la misma forma como lo vienen realizando a la fecha.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza 

Firmado Por:

Zuldery  Rivera Angulo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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